
 1

CGIEEG/177/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el once de mayo de dos mil quince, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se llevan a cabo las sustituciones de los 
candidatos a segunda regidora propietaria, tercer regidor propietario, 
cuarta regidora propietaria y quinto regidor propietario de la planilla 
registrada por el Partido Verde Ecologista de México para el 
Ayuntamiento de Villagrán. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que el día veintiséis de marzo de dos mil quince, el Partido 

Verde Ecologista de México presentó ante la Secretaría Ejecutiva, en funciones 
de Secretaría del Consejo General, la solicitud de registro de la planilla de 
candidatos a miembros del Ayuntamiento de Villagrán, así como los 
documentos para acreditar los requisitos de elegibilidad de cada uno de los 
integrantes de esa planilla. 

 
CUARTO. Que en la sesión especial del cuatro de abril de dos mil 

quince, mediante acuerdo número CGIEEG/036/2015, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado registró, entre otras, la planilla de candidatos a 
miembros del Ayuntamiento de Villagrán, postulada por el Partido Verde 
Ecologista de México, para contender en la elección ordinaria a celebrarse el 
siete de junio del presente año, en la que aparecen los ciudadanos Teresita de 
Jesús Bravo Vera, Francisco Javier Zago Morales, Ma. del Rosario Puente 
López y Juan Agustín Martínez López, como candidatos a segunda regidora 
propietaria, tercer regidor propietario, cuarta regidora propietaria y quinto 
regidor propietario, respectivamente. 
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QUINTO. Que el siete de mayo de dos mil quince, el doctor Carlos 
Joaquín Chacón Calderón, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal en 
Guanajuato del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante la 
Secretaría Ejecutiva, en funciones de Secretaría del Consejo General, la 
solicitud de sustitución de los candidatos a segunda regidora propietaria, tercer 
regidor propietario, cuarta regidora propietaria y quinto regidor propietario de la 
planilla registrada por el Partido Verde Ecologista de México para contender en 
la elección del Ayuntamiento de Villagrán, acompañando a la misma las 
documentales referidas en el considerando décimo tercero del presente 
acuerdo de los ciudadanos Ma. del Rosario Puente López, Juan Agustín 
Martínez López, Olga Lidia González Chalico y Francisco Javier Zago Morales, 
así como las renuncias de los ciudadanos Teresita de Jesús Bravo Vera, 
Francisco Javier Zago Morales, Ma. del Rosario Puente López y Juan Agustín 
Martínez López. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece 
la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  
 

TERCERO. Que el artículo 17, apartado A, párrafo segundo, de la 
Constitución del Estado, dispone que en las candidaturas a diputado y regidor, 
las fórmulas de propietario y suplente deberán ser del mismo género, 
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tratándose de candidatos bajo el principio de representación proporcional, las 
listas se integrarán de manera alternada entre los géneros.  
 

CUARTO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 
 

QUINTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

SEXTO. Que conforme a lo previsto en los artículos 92, fracción XXV, y 
188, penúltimo párrafo, de la ley comicial local, es atribución del Consejo 
General registrar supletoriamente a los consejos municipales electorales, las 
planillas de candidatos a miembros de los ayuntamientos. 

 
SÉPTIMO. Que el artículo 188, fracción IV, del citado ordenamiento, 

establece que el registro de candidaturas de ayuntamientos es del veinte al 
veintiséis de marzo, por los consejos municipales electorales correspondientes. 

 
OCTAVO. Que el artículo 189, fracción III, de la ley electoral local, 

dispone que las candidaturas para integrar ayuntamientos serán registradas 
por planillas completas que estarán formadas por los candidatos a presidente y 
síndico o síndicos y regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 

 
NOVENO. Que el artículo 191, párrafos sexto y octavo, de la ley comicial 

local, establece que al noveno día del vencimiento de los plazos a que se 
refiere el artículo 188, los órganos electorales que correspondan celebrarán 
una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan. El 
Consejo General comunicará de inmediato a los consejos distritales y 
municipales, las determinaciones que haya tomado sobre el registro de las 
listas de candidatos por el principio de representación proporcional, así como 
de los registros supletorios que haya realizado. 

 
DÉCIMO. Que el artículo 184 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, expresa que las candidaturas a 
diputados y a integrantes de ayuntamiento, se registrarán por fórmulas de 
candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente, serán 
consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de 
votación. 
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En el párrafo segundo, se señala que los partidos políticos promoverán y 
garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de candidatos a los 
cargos de elección popular para diputados al Congreso del Estado y de 
regidores de los ayuntamientos. 
  

UNDÉCIMO. Que el artículo 185 de la ley electoral local, indica que de la 
totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como 
integrantes del ayuntamiento que presenten los partidos políticos o las 
coaliciones ante el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, deberán 
integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros, conforme a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato y la Ley de Instituciones y Procedimientos para 
el Estado de Guanajuato.    

 
Asimismo, en el párrafo segundo, se estipula que las listas de 

diputados y de ayuntamientos por el principio de representación proporcional 
se integrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un 
propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de 
distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar la lista. 
 

DUODÉCIMO. Que conforme a lo previsto en la fracción II del artículo 
194 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, una vez fenecido el plazo para el registro de candidatos, los 
partidos políticos podrán solicitar por escrito al Consejo General la sustitución 
de sus candidatos, en los casos en que medie renuncia del candidato. De 
manera que, en el caso de que se trata, es factible la sustitución de los 
candidatos a segunda regidora propietaria, tercer regidor propietario, cuarta 
regidora propietaria y quinto regidor propietario, postulados por el Partido 
Verde Ecologista de México al Ayuntamiento de Villagrán, pues al escrito de 
sustitución se acompañaron los escritos de renuncia a que se hizo referencia 
en el resultando quinto de este acuerdo. 
 

DÉCIMO TERCERO. Que en la solicitud de sustitución presentada por el 
doctor Carlos Joaquín Chacón Calderón, Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal en Guanajuato del Partido Verde Ecologista de México, 
referida en el resultando quinto de este acuerdo, obran los datos de la 
ciudadana Olga Lidia González Chalico cuyo registro se solicita, consistentes 
en: apellidos paterno y materno, y nombre completo, lugar y fecha de 
nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, ocupación, clave de 
su credencial para votar con fotografía, y el cargo para el que se le postula. 

 
Por lo que hace a los candidatos Ma. del Rosario Puente López, Juan 

Agustín Martínez López y Francisco Javier Zago Morales, se señala que los 
datos y documentos correspondientes obran en la Secretaría Ejecutiva en 
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virtud de que fueron acompañados a la solicitud de registro referida en el 
resultando tercero del presente acuerdo. 

 
Asimismo, se manifiesta que los candidatos —cuyo registro se solicita— 

fueron postulados de conformidad con las normas estatutarias del Partido 
Verde Ecologista de México, con lo que se colma el requisito establecido en el 
inciso e) del segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral local. 

 
A dicha solicitud se acompañaron los documentos siguientes, 

correspondientes a la ciudadana Olga Lidia González Chalico: 
 
1. Declaración de aceptación de la candidatura;  
 
2. Copia certificada del acta de nacimiento;  
 
3. Constancia de tiempo de residencia;  
 
4. Copia de la credencial para votar con fotografía, y 
 
5. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
 
De igual forma, a la solicitud de sustitución se acompañaron las 

declaraciones de aceptación de las candidaturas de los ciudadanos Ma. del 
Rosario Puente López, Juan Agustín Martínez y Francisco Javier Zago 
Morales. 

 
De las declaraciones de aceptación de las candidaturas se desprende 

que los ciudadanos aceptan las candidaturas para los cuales son postulados, 
encontrándose firmadas de manera autógrafa, por lo que resultan útiles para 
cumplir el requisito establecido en el inciso a) del segundo párrafo del artículo 
190 de la ley comicial local. 

 
En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se 

advierte que fueron expedidas por el servidor público facultado para ello y 
corresponden a los ciudadanos postulados como candidatos, por lo que se 
cumple el requisito fijado en el inciso b) del segundo párrafo del artículo 190 de 
la ley electoral de la entidad. Además, de las fechas de nacimiento plasmadas 
en las actas, se obtiene que los ciudadanos postulados cumplen con el 
requisito de edad necesario para ser candidatos, esto es, tener por lo menos 
veintiún años cumplidos al día de la elección, con lo que se colma el requisito 
de elegibilidad establecido en la fracción II del artículo 110 de la Constitución 
Política local. 

 
En lo tocante a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que 

las mismas fueron expedidas, en cada caso, por el servidor público que resulta 
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ser la autoridad municipal competente para expedir tal documento, esto de 
conformidad con lo estipulado en la fracción VIII del artículo 128 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Asimismo, del análisis de 
las constancias se desprende que los ciudadanos cuyo registro se solicita 
cuentas con al menos dos años de residir en el municipio en donde deban 
desempeñar el cargo. De esa guisa, con las constancias mencionadas se 
cumple cabalmente el requisito señalado en el inciso c) del segundo párrafo del 
artículo 190 de la ley electoral estatal, pues con las mismas se acredita el 
tiempo de residencia de los candidatos postulados, además de que se 
demuestra que los candidatos cumplen con los requisitos de elegibilidad 
contenidos en las fracciones I y III del artículo 110 de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; habida cuenta que de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 20 y 21 de la Constitución Política del Estado, la calidad de 
guanajuatense se adquiere por nacimiento o por vecindad, precisándose que 
son guanajuatenses por vecindad los mexicanos que residan en su territorio 
durante un periodo no menor de dos años.   

 
Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar con 

fotografía, el partido político que solicita la sustitución exhibe copias de las 
mismas, de las cuales se advierte que fueron expedidas por el ahora Instituto 
Nacional Electoral y corresponden a los ciudadanos postulados como 
candidatos. En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón 
electoral, se desprende que las mismas fueron expedidas por el servidor 
público del Instituto Nacional Electoral con facultades para ello, y que 
corresponden a los ciudadanos postulados como candidatos, pues los datos 
contenidos en las mismas coinciden con los que se desprenden de las copias 
de las respectivas credenciales para votar con fotografía. En tal virtud, a juicio 
de esta autoridad electoral, tales documentos son útiles para acreditar el 
cumplimiento del requisito establecido en el inciso d) del segundo párrafo del 
artículo 190 de la ley comicial local, además de que con los mismos se 
demuestra el cumplimiento del requisito de elegibilidad precisado en la fracción 
I, del artículo 11 de la ley electoral estatal.  

 
En lo tocante a los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 

111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y en la fracción II 
del artículo 11 de la ley comicial local, es menester precisar que por tratarse de 
requisitos de carácter negativo, debe presumirse que se satisfacen, al no 
resultar apegado a la lógica jurídica que se deban probar los hechos negativos. 

 
Lo anterior tiene sustento en la Tesis LXXVI/2001 aprobada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del siguiente 
texto y rubro: 

 
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME 
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NO SE SATISFACEN. En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los 
candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos 
requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido 
negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se 
haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, 
etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, 
cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe 
del mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no 
ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos 
de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los 
documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter 
negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta 
apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. 
Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de 
estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 
circunstancia. 
 
De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 

comicial local pues en la solicitud que se analiza a ninguna persona se le 
intenta registrar como candidata a distintos cargos de elección popular para el 
presente proceso electoral, ni se pide el registro de algún candidato registrado 
por otro partido político o coalición, ya que, como se señaló en el resultando 
quinto del presente acuerdo, a la solicitud de sustitución de candidatos se 
acompañaron los escritos de renuncia de los ciudadanos Teresita de Jesús 
Bravo Vera, Francisco Javier Zago Morales, Ma. del Rosario Puente López y 
Juan Agustín Martínez López, como candidatos a segunda regidora propietaria, 
tercer regidor propietario, cuarta regidora propietaria y quinto regidor 
propietario, respectivamente, de la planilla registrada por el Partido Verde 
Ecologista de México. 

 
Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que los 

candidatos postulados satisfacen los requisitos de elegibilidad señalados tanto 
en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y se colman los 
requerimientos establecidos en los artículos 189, fracción III y 190 de la propia 
ley. 

 
Por último, conforme a lo previsto en el artículo 194, fracción II, de la ley 

comicial local, se precisa que los nombres de los ciudadanos Ma. del Rosario 
Puente López, Juan Agustín Martínez López, Olga Lidia González Chalico y 
Francisco Javier Zago Morales, como candidatos a segunda regidora 
propietaria, tercer regidor propietario, cuarta regidora propietaria y quinto 
regidor propietario, respectivamente, de la planilla registrada por el Partido 
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Verde Ecologista de México para contender en la elección del Ayuntamiento de 
Villagrán, no aparecerán en las boletas electorales en razón de que están 
impresas. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, y 17, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo 
primero, 92, fracción XXV, 184, 185, párrafos primero y segundo, 188, fracción 
IV y penúltimo párrafo, 189, fracción III, 191 y 194, fracción II, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Es procedente la sustitución de los ciudadanos Teresita de 

Jesús Bravo Vera, Francisco Javier Zago Morales, Ma. del Rosario Puente 
López y Juan Agustín Martínez López, postulados por el Partido Verde 
Ecologista de México como candidatos a segunda regidora propietaria, tercer 
regidor propietario, cuarta regidora propietaria y quinto regidor propietario, 
respectivamente, al Ayuntamiento de Villagrán, en el proceso electoral 2014-
2015. 

 
SEGUNDO. Se registra a los ciudadanos Ma. del Rosario Puente López, 

Juan Agustín Martínez López, Olga Lidia González Chalico y Francisco Javier 
Zago Morales, como candidatos a segunda regidora propietaria, tercer regidor 
propietario, cuarta regidora propietaria y quinto regidor propietario, 
respectivamente, de la planilla registrada por el Partido Verde Ecologista de 
México para contender en la elección del Ayuntamiento de Villagrán, a 
celebrarse el siete de junio del presente año.  

 
TERCERO. Expídase la lista que contiene la planilla registrada por el 

Partido Verde Ecologista de México para contender en la elección del 
Ayuntamiento de Villagrán, en la elección ordinaria a celebrarse el siete de 
junio del presente año, que contenga los nombres de los ciudadanos Ma. del 
Rosario Puente López, Juan Agustín Martínez López, Olga Lidia González 
Chalico y Francisco Javier Zago Morales, y los cargos para los que están 
postulados. 

 
CUARTO. Instrúyase al Director de Organización Electoral para que 

comunique este acuerdo y el anexo consistente en la lista a que se refiere el 
punto de acuerdo que antecede al Consejo Municipal Electoral de Villagrán, 
para los efectos legales conducentes. 

 
QUINTO. Los nombres de los ciudadanos Ma. del Rosario Puente 

López, Juan Agustín Martínez López, Olga Lidia González Chalico y Francisco 
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Javier Zago Morales, como candidatos a segunda regidora propietaria, tercer 
regidor propietario, cuarta regidora propietaria y quinto regidor propietario, 
respectivamente, de la planilla registrada por el Partido Verde Ecologista de 
México para contender en la elección del Ayuntamiento de Villagrán, no 
aparecerán en las boletas electorales en razón de que están impresas. 

 
SEXTO. Infórmese el presente acuerdo a la Unidad Técnica de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral a través de su enlace en la Junta 
Local Ejecutiva en Guanajuato. 
 

SÉPTIMO. Publíquese el presente acuerdo y su anexo en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.  
 

Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo. 
 



Presidencia del Consejo General

Municipio: Villagrán

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Guillermo Montesillo Puente

Presidente

Registro de Candidatos para Ayuntamiento

Elección Ordinaria 2015

Síndicos

SuplentePropietario

1. Mario Puente Rivera 1. Daniel Maldonado Guerrero

Regidores

SuplentesPropietarios

1. Julio Aguilar Martínez 1. Juan Benito Lerma Montoya

2. Ma. del Rosario Puente López 2. Karla Mariana Tierrafría Guapo

3. Juan Agustín Martínez López 3. Eloy Gasca Ruiz

4. Olga Lidia Gónzalez Chalico 4. Alexis Anel Mendoza González

5. Francisco Javier Zago Morales 5. Gilberto Cervantes Cervantes

6. Georgina Prieto Adame 6. Josefina Hernández Ramírez

7. Juan Francisco Rodríguez Murillo 7. Juan Carlos Gasca Rodríguez

8. Yolanda López Valpuesta 8. Mariana Pinto Robles

Generado con GRPElectoral\Candidatos
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